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Calle Diego de León, nº 62   
28006 Madrid                                                                                                                                        
Tel.: 91520.22.95 
Fax: 91520.22.34

Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad de la 
prestación de los servicios. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. - La cláusula 26 del pliego de cláusulas administrativas particulares 
dispone que �el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la 
cláusula 1, y la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 
plazo de duración del contrato�. En el apartado 18 de la cláusula 1 se prevé la 
posibilidad de prórroga en los siguientes términos: �la prórroga será obligatoria para 
el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, según lo indicado en el 
artículo 29.2 de la LCSP�. 
 
Segundo. - De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente para el contrato primitivo  y 
la garantía definitiva constituida de modificación del contrato, por el adjudicatario en 
la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 54.616,35 
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202155006271A, de fecha 
11 de Noviembre de 2021 y por importe de 10.255,43  euros, según acredita con 
resguardo de depósito número 202455005505N, de fecha 13 de Agosto de 2024, 
respectivamente, se aplicarán al periodo de prórroga, sin que sea necesario 
reajustar su cuantía. 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la 

LCSP y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución 
de este contrato y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, el Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas 
por Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación 
y de gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. 
núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 
 

 
RESUELVO 

 
Primero. - Aprobar la segunda prórroga por un plazo de 6 meses del contrato 
denominado SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, 
EVOLUTIVO Y MEJORATIVO DE LOS EQUIPOS MARCA VARIAN 
PERTENECIENTES AL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERAPICA 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, por el 
período comprendido desde el 2 de mayo a 1 de noviembre de 2026.  
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